RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000057, Ent. N° 791/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relativas a la Licitación Abreviada Nº 10/2014,  para la prestación del servicio de limpieza para los locales donde funcionan las Direcciones Departamentales de Salud en todo el territorio Nacional”, por el período 2 de enero al 31 de diciembre de 2015, prorrogable por el Ejercicio 2016;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por la Dirección General de Secretarìa de fecha 30 de diciembre de 2014, se adjudicó el Llamado de referencia a las Firmas:  Jorge Rebollo para el local Artigas por       $ 9.963; Jorge Rebollo, locales Ciudad de la Costa y Las Piedras por                 $ 28.003,38, Efesold S.A., por $ 11.785, 20 para local Durazno; Clara Anchorena Gonzalo por $ 15.979,56 para el local San José; Dayana Isabel de los Santos Molina por $ 18.300 para el local de Rocha; Sonia Muniz por             $ 19.523 para local Cerro Largo; Cooperativas Coosomut por $ 17.700 para local Tacuarembó; Anges por $ 23.180 para local Salto; Cooperativa Social Welcome Garden por $ 20.541 para local Maldonado; Myriam Graña Zabaleta por $ 18.131 para local Río Negro;  Vanesa Pan Tour por $ 16.211 para local Soriano; Cooperativa Social de Acompañamiento por $ 30.489 para local Treinta y Tres; Cooperativa de Empleados de la Salud por $ 31.632 para local Paysandú; Vanesa Pan Tour por $ 29.202 para local Colonia; y Pedro Peñalva por $ 45.710 para local Rivera, ascendiendo el monto total anual de la contratación, a $ 4.036.202;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/01/2015, observó el gasto, en razón de que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no fundamento ni pondero las ofertas  de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones, al momento que aconsejo adjudicar la presente licitación, a las mencionadas firmas;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Director General de Secretaria del Ministerio actuante, de fecha 05/02/2015, por la cual se insiste en el gasto , expresándose que la adjudicación de la licitación se realizó en base a que todas las ofertas seleccionadas cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de enero de 2015;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.-
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